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DE LA FROViiClÂ ü£ CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobier

no son obligatorias para la capital de pro- 
Tineia desde qne se publican oflcialmonte 
ou ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1939.)

SUSGRIGION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seisid....................... 16*50 > 22*60
Un año33 >45

Se publica todos los dias escepío los Domingos’.

Las leyes, órdenes y anunotos que se man 
den publicar en los «Boletines oflelales» se 
han de remitir al Gete político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
S de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta/íleal Fa
milia continúan en esta Córte sin 
t^ovedad en su importante salud.

Ministerio de Marina.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Veo^o en nombrar Vocal dal Con

sejo de adminietraciou y gobierno 
del fondo de premios para el servioio 
delà Marina àD, Antonio Guerola, 
Director de la Gaja general de Dd- , 
Pósitoa. •

Dado en Palacio á once de Pebre- ^ 
to de mil ochocientos ockjnta y cua
tro.—AifQ nao.—El Miaiatro de Ma
tina, Jnan Antequera, ?

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en relevar del cargo de 
^ocal del Consejo de al mi ni e trac ion 
Í gobierno del fon 3o de premios pa
ra el servicio de la Marina A D. Ra- 
moD Oliveros por haber cesado en el 
destino de Director de la Caja gene- : 
fal de Depósitos; quedando satisfó- - 
ohodel celo é inteligencia con que lo i 
ha desempeñado,

Dado en Palacio á once de Febre- ! 
fo de mil ochocientos ochenta y ona- j 
tro.—Alfonso.—El Ministro de Ma- ! 
fina, Jnan Antequera.

Ministerio de Fomento.

REALES DECRETOS, j
En atsuoion á tas cirennstanoias ; 

^ue cononrren en D. Emilio Peroz 4 
Ibáñez,

Vengo en nombrarie ComUario '

de Agricultura, Industria y Comer
cio de la provincia de Almería en la 
vacante que resulta por renuncia de 
D. Caralampio Ayuso.

Dado en Palacio A quince de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, Alejandro Pidal y Mon.

Vengo en admitir la dimisión qne 
Me ha presentado D. Caralampio 
Ayuso del cargo de Comisario de 
Agricultura, ladustfia y Comercio 
de la provincia de Almería.

Dado en Palacio á quince de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—Alfonso.—El Ministro de Fo
mento, Alejandro Pidal y Moa.

Ministerio de Ultramar.

REALES DEC RETOS.
A propuesta del Ministro de Ul

tramar,
Vengo en declarar cesante, con 

el haber que por claeiSoacion le cor
responda, á D. Gabriel Estrella, Vo
cal Letrado del Consejo Contenoio- 
so-Administrativo de la isla de Puer
to Rico; quedando satisfecho del ce
lo é ioteiigeaola con que ha desem
peñado dicho cargo.

Dado en Palacio á quince de Fe
brero de mil ochocientos oohenta y 
cuatro.-Aifoneo.—El Ministro de 
Ultramar, Manuel Aguirre de Te
jada.

A propuesta del Ministro de Ul
tramar,

Vengo en nombrar Vocal Letrado 
del Consejo Contencioso-administra
tivo de la isla de Puerto Rico à don 
Andrés Caparrós, cesante del mismo 
cargo.

Dado en Palacioá quince de Fe
brero de mil ochooientos oohenta y 
ouitro.—Alfonso.—EL Ministro de 
Ultramar, Manuel Aguirre de Te. 

jada.

Ministerio de Hacienda.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Jetó de Ad

ministración de tercera clase, Oou- 
talor de primera del Tribunal de 
Cnentas del Reino, á D. Juan Valls 
y Puig-Samper, que desempeña este 
cargo eon la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio A diez y nueve de 
Febrero de mil ochacientoa ochenta 

T y cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
: Hacienda, Fernando Coa-Gayón.

Vengo en nombrar Jafede Admi
nistración de cuarta clase, Contador 
de primera del Tribunal de Cuentas 
del Reino, A D. Alejandro Bernardo 

■ Edrada del Hoyo, que desempeña el 
j mismo cargo con la categoría de Je* 
< fe de Negociado de primera clase.
1 Dado en Palacio A diez y nueve de 
: Febrero de mil ochocientos ochenta 
^ y cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
j Hacienda, Fernando Coa-Gayón.

Ministerio de la Guerra.

El pe a ici on,
Señor: El reglamento de divisas 

militares aprobado por Real decreto 
de 7 del actual está fundado en un 
síitema metódico y ordenado que 
comprende los distintivos de todas las 
jerarquías del Ejercito desde la de 
caba segundo hista la de Teniente 
General, arregladas A una represen
tación uniforme, y que indudable
mente ofrece sencillez y analogía, si 
bien es de sentir la supresión de cier
tas insignias cuyo uso fué siempre 
motivo de justa satisfacciou.

Si la reforma se hubiera y a rea
lizado, el Ministro que suscribe no 
propondría A V. M. su modiñoacion, 
porque juega perjudicial las varia
ciones en las prendas de uniforme, 
excepto el otio en qne squellu sean 

tan ventejosaa y económicas que 
1 pueda contarse de antemano con la 

general aceptaoiau, despuAs del vo- 
, to respetable y autorizado de la Jun- 
; ta Boperiorciunultiva de Querr”, A 
1 la que parece iudispeusable oir en 
j asuntos corno el presente, que afeo- 
1 tan A todas las clases del Ejército.
1 Pero la medida no está mas que 

planteada, y conviene al propio tiem
po no olvidar que el cambio de divi
sas no implica solo el gasto de ellas* 
sino que lleva consigo el deterioro y 
mal aspecto que con la trasforma
ción han de lufrír las prendas de uni
forme; razia tanto mas atendible 
hoy por el corto plazo trascurrido 
desde que se dictó el último regla
mento sobra el particular, relativo 
al Estado Mayor general del Ejér
cito.

Por otra parte, encoutrAndose en 
estudio desde hace tiempo la impor
tante cuestión de uniformes milita
res, parece natural que no se modi- 
ñque en particular ninguno de sus 
detalles hasta que llegue el caso de 
resolver sobre su conjauto lo que se 
crea mas acertado y armónico.

En vista, pues, de estas conside
raciones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter A la apro- 

1 bacion de V. M. el sígniente proyeo- 
1 to de decreto.
j Madrid 24 de Enero de 1884.— 
i Señor: A. L. R. P. de V. M,, Jenaro 
2 de Quesada.

REAL DECRETO.
Eo atención Alo expuesta por el 

Ministro de la Guerra,
Ventro en decretar lo que sigue: 

Art. 1,* Queda en suspensa el re
glamento de divisas militares de 7 

j del actual,
' Art, S.” Dicho reglamento pasa- 
; ri A la Jauta superior consultiva de 
i Guerra A ñu de que se estudie con 
í carácter preferente, y se tenga en 
' cuenta al proponer lo que convenga 
’ sobre nuiíormea del Ej^-cito.

Dedo en Palacio A veinticuatro de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
ouitro.-—Alfonso.—El Ministre de la 
Gaerra, Jenaro de. QueeadA*
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Ministerio de la Guerra.
(CoDtiDuacion)

Dirección general de Caballería y Cría caballar.—Relación de las paradas provisionales que han de estable
cerse por los Depósitos de sementales del Estado en la próxima temporada de cubrición, con expresión del 
punto en que se sitúan, número de cabal'os y personal afecto Í las mismas.

Tercer Depósito.—Baeza.

Consta de 98 caballos sementales; dedicados en su totalidad al servicio de las paradas en la forma si
guiente:

Provincias.
Puntos en que se sitúan 

las paradas.

Dotación que se les señala.

Observaciones.Caballos. Oficiales. Sargentos Cab os. Soldadas

Cañete la Real 2 > 1 1 Fara atender al servicio de pira- 1
1 Antequera 5 1 » 5 das se dota á este Deposito cm 11

Málaga 5 Archidona 5 » 1 1 4 sargentos segundos, que facilitaiín
1 Campillos 9 > > ! 1 Jos regiraieotos de reserva del arma

Ronda 4 » 1 * 3 qns se expresan á contmuacion: uno
Manzanares 3 > » 2 el de CasteUoo, núm 8; dos el de
Almagro 3 > 1 > 2 Granada, núm. 13; dos el de Mur- j

Ciudad Real 1 Almodóvar del Campo ■> > > 1 l □a, núm. 10; os el de Zaragoza, ।
Ciudad Real 4 1 4 núm 11; dos el le Logroño número ;
Almadén 2 » > 1 1 24; dos el ae Búrgos, núm 23 1
Viso del Marqués 2 > » l 1

Albacete Albacete 4 1 > 3

Murcia Lorca
Cieza

2
2

> 
> >

>

1
1
1

Toledo Talavera de la Reina 3 1 * 2
Madrid Alcalá de Henares 2 > > 1 1
Guadalajara Guadalajara 2 > 1 > 1

Tota’es. 98 5 16 8 74

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1596.
Los Srea Alcaldes de loa pue

blos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca 
de una buira rucia oscura, cerr»' 
da y de regular alzada, y caso de ( 
ser habida la pondrán á disposi- 
cioa del Sr. Juez de primera instafl- 
cia de Posadas con las personas en 
cuyo poder se encuentre.

Córdoba 21 de Febrero de iSál-
El Gobernador, 

joa^vin Garcia y ff^piaosa.

Núm. 1597.
Elecciones. '

Habiendo dimitido sns cargos 
por justas causas seis Cuncejaies 
del Ayontamiento de Is Rambla, ad
mitidas por la Corporación las renim 
cías y oomonicadas A este Gobierno | 
civil las vacantes según lo que pre- ' 
captúa el articulo cuarenta y sietí 
de la ley muaicipa*, he acordado que 
en los cías catorce, quince, diez y sail 
y diez y siete del próximo mes de 
Marzo, se verifique la ele ación par
cial prevenida p¿r el mismo articulo 
cuarenta y siete y en los términos 
que el ouaienta y cinco indica, á 
fin de dejar enteramente cumplidos 
los preceptos de dicha ley.

Córdoba 21 do Febrero de 1884.

Las antedichas paradas formarán cuatro grupos, á cargo cada nno de ellos del Ayudante tres y Tenientes 
del Depósito. El Jefe de primer grupo residirá en Baeza, comprendiendo aquel las de la provincia de J ien y ¡ 
la de Montefrio. El segundo lo formarán las de las provincias de Málaga y Granada, residiendo el Jefe del 
mismo en Archidona. El tercero lo constituirán las de Guadalajara, Alcalá de Henares, Talavera, Ciudad 
Real, Almodóvar, Almadén y Almagro, siendo su centro ó residencia Ciudad Real. SI cuarto comprenderá 
las restantes, residiendo su Jefe en Albacete,

El regimiento de Santiago facilitará los cuatro caballos y ordenanzas montados para los Jefes de grupo.

El Gobernador, 
Joaquín García y ¿'■^pinosa.

Cuarto Depósito.—Valladolid.

Consta de 95 caballos sementales, deducados en su totalidad al servicio de las paradas en la forma si- ! 
guiente: 1

Provincias.
Pontos en que se sitúan 

las paradas.

Dotación que se hes señala.

Observaciones,Caballos Oficiales. Sargentos Cabos Soldad»

Avila

Burgos

Coruña 

Leon

Oviedo 

Orense

Palencia

Salamanca

Piedrahita 
Burgos 

! Salas de los Infantes
; Soucillo
' Padrón
, Leon
; Sahagún 

Llanes 
Pola de Lena 
Viana del Bollo

' Palencia
Cervera de Pisuerga 
Saldaña
Carrión de los Condes 

t Sotobañado 
' Salamanca

Peñaranda 
Vitigudino

, Ciudad Rodrigo

3 
3
2 
2
2 
3
3 
2
3 
2
3 
2
2 
2
2 
4
2 
3
3

» 
1 
> 
> 
»
1 
>

H 
» 
1 
> 
> 
» 
» 
1 
> 
» 
»

1 
>
1 
»
1 
>
1 
>
1 
1
>
1 
1
1 
> 
» 
>
1 
1

* 
> 
» 
1 
> 
> 
» 
l 
• 
>

» 
> 
» 
1 
> 
1 
> 
»

2 
3 
i
1 
1
3 
2

2 
1
3 
1
1 
1
1 
4
1 
2
2

Para atender ai servicio 
de paradas se dota á este 
Depósito con 12 sargentos 
segundos, y 11 soldados, 
que facilitarán los regimien- 
tos de reserva y cuerpo del 
arma que se indican á con
tinuación: dos el de Valla
dolid, núm. 16; dos el de 
Salamanca, núm. 17; dos el 
de Patencia, núm. 18; des 
el de Zamora, núm. 19; dos 
el de Leon, núm. 20; dos 
el de Pamplona, núm. 22; 
loe 11 soldados el regimien
to Farnesio,

^Sd cofloJuIrá.) i

Núm. U73, 

Diputación provínolal 
de Córdoba.

Extracto de loa acuerdos tornado! 
por la Comisión provincial en ae- 
aiou celebrada el día 22 de Diciem
bre de 1883.
Presidencia del señor Molina.
Sres. que asís tie ron:
Pego, Aparicio, Gonzalez de Ca

nales, Marillo, Salcedo, Vargas; se
ñor Presidente.

Loida y aprobada el acta de 1* 
anterior, quedaron acordados los par
ticulares siguientes:

Devolver favorablemente infor
madas al señor Gobernador las casa- 
tas municipales de la villa de Castro 
del Bio, respectivas à los años eco
nómicos de 187« A 77 y 1877 A 78,

Autorizar, b«jo ciertas condicio
nes, al Interventor del Hospital de 
Agudos y al director del de Cróni
cos, para el abastecimiento, por au 
mea, del baoalaa necesario en el pri
mero, y de jamón en el segundo.

Poner en conoeimiento del señor 
Gobernador cierta reclamación he
cha por don Juan Caballero, vecino 
de esta ciudad, á intento de que so 
le sutitoya el impotte del tocino fa
cilitado por el mismo á la casa So
corro-hospicio y al Boapitai de Agu
dos, y cuántas cirounitanoiai han 
m ediado en este leonto, á fin de 400
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Bâ eirta acopiar h resolucioa que 
estime legal y procedente.

Conceler iugreso deñaitivo ea la 
cata Socorro-hospieio en clase de 
acojidos â Dolores Rimeroy Gime- j 
nez, Casimira Expósita y Mariano I 
Luque, de U, 12 y 8 años respecti- ; 
vomente, y en la Centrai de Eipô- i 
sitos à Frajoisao Laque y Caño, ■ 
Cinueu Rueda Garcia, Teresa y Re- ' 
medios Romero y Gimenez, de i, 3, 
l y dos y medio, por reunir las cir- 
cunatancias reglamentarias.

Hacer constar el eentimiento da 
esta Corporación por al fallecimiento 
dal profésor mé tico de la Benrfloen- 
cia provincial, don Mariano Váz
quez y Muñoz; disponer, an su con- 
secuenco, que se corran en órden 
riguroso de antigüedad los números 
de los demás profesores, otorgando 
el ascenso que corresponda, y asig
nando cada uno al establecimiento 
donde su nd mero resulta adscrito, 
según loí acuerdos da la Exorna* Di
putación sobre esta /asunto , pnbli- 
cáudoae nuevamente dicho escalafón 
en el «Boletin oficial» de la provin- 
cin; y qua la vecante qia resu ta en 
el número 13, último del escalafón, 
de nn módico de entrada, se provea 
por oposición y en los términos y con 
las formalidades prevenidas por di
cho reglamento, á cuyo efecto so 
anuncie la oportuna convocatoria 
por el término de 30 dias.

Declarar inadmisible ona recla
mación de agravios presentada 
por el Alcalde de Aguilar, contra el 
reparto del débito dal presupuesto 
provincial de 1873 á 7i, en solicitad 
de que le tean reintegradas 11318 
pesetas 37 céuticous, que debieron 
dis Ul! nairee de aquel reparto à con» 
secuencia de la rebaja quí propor- 
cionaínente eayerimentó la base del 
mismo, al fijarse definitivamente por 
las oficinas de Hacienda la tribata- 
cioa del referido pueblo; y manifes
tar à dicha autor dad local, que en 
caso de insistir ea sus reclamacio
nes, debiera adoptarse para e.lo un 
acuerdo por el Ayuntamiento y di- 
iigirse é la Delegación de Hacienda 
en demanda de .os oportunos certi
ficados ó informe cou que apoyar la 
instancia que ulteriormente habría 
de elevar al Gobierno de 3. M.

Invitar al señor Presidente orde
nador de pagos, para que con prefe
rencia á otros servicios, se pague el 
suministro de aceitunas hecho à los 
establecimientos de Beneñeauoi*.

Conceder un mes de licencia, á 
contar desde 1.' de Enero próximo, 
al vocal señor don José Felipe Sal
cedo.

Con lo quo terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Extracto de los acueidcs tornados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 29 de Diciem
bre de 1883.
Presidencia del Sr, Molina. 
Srei. que isistieron:
Pego, Aparicio, Gonzalez de Ca

nales, ’^írqnif? 46 Monta Sian, Mñ- ' 
rillo, Gimecez; Sr. i residente.

Leída y aprobada el acta de la j 
anterior, quedaron acordados los 1 
particulares siguientes:

Dar las órdenes oportunas al Ar- i 
quitecto provincial para que, ponién- 
dose de acuerdo con el logenierc de ! 
caminos asigaado á este distrito y el ' 
Arq allectu municipal, practiquen un 
recouo^.imieuto general y detenido 
dal ediBdio an ooMstruccion, cuartel 
de Alfonso XII. eírviéndose informar 
á la mayor brevedad posible, tanto 
sobre las causas é importancia del 
siniestro ocu'ridoen e! mismo, cnan
to á las condiciones de segaridad y 
demás que ofrezca, así la parte cons
traids. como las otras fábríoss del 
siLSodicho cuartel.

Conceder, por ahora, al director 
de la C«sa Central de Expósitos la 
autorización que solicita para enviar 
los niños por medio de las conducta- 
ras de los respectivos pueblos, sin 
necesidad de la presentación perso
nal de las amas en dicho estableci
miento, cesando dicha autorización 
tan Iu*go como dejen de existir loa 
motivos que asi lo exigen hoy. 

laritar à los señorea vocales de 
la Junta provincial do Beueficancia 
designadas por la misma para la 
inspección de los establecimientos 
benéficos provinciales, y á tos seño
res Diputados don José Felipe Sal
cedo, don Julián Gímanez, don San
tos Maris Pego y don Antonio Quin
tana y Alcalá para la reunion que 
con dicho objeto ha de tener lugar 
en el despacho de la Vicepresidencia 
el dia 7 de Enero próximo.

Dispouer que,prévio el recono* 
cimiento de sanidad en el matadero 
público y las demás oondiciones re
lativas á la calidad, peso, etc., se 
entreguená loa es-.ablecimían tos de 
Beneficeacia las otras dos cajas de 
tocino adquiridas en Sevilla, y que 
su importe se abone á don Juan Ca
ballero, de esta vecindad.

Devolver favorablemente infor
madas al señor Gobernador las cuen
tas municipales de Bujalance res
pectivas al año económico de 1876 á 
77; las de Castro del Xio de 1878 á 
79, y las de Cabra de 1880 á 81.

Ordenar al Director de Carreteras 
provinciales forme y remita coa la 
mayor urgencia el expediente rela
tivo á la expropiación dolos terrenos 
ocupados por la carretera provin
cial ue Cabra á Nueva Carteyay Lla
nos de don Juan, como aeimismo el 
de igual clase de la carretera de 
Córdoba á Villaviciosa.

Conceder quince dias de licencia 
pata asuntos propios al auxiliar don 
Francisco Criado Sigler.

Conceder ingreso en la casa So
corro-hospicio á Diego Navas Gil, 
vecino de Puente Genil, y á Angel 
Fernandez, que lo es de Santa Eu
femia.

Manifestar al señor Gobernador 
que procede exigir el méxmimum de 
la malta à los Alcakoi de los pueblos 
que fueron apremiados y no hayan 
satisfecho cantidad alguna por el 
contingente provincial, no obslsate 

él cemiticnado ejécntor qüe se expi
dió contra ellos, y apremiar á todos 
aquellos que fueron apercibidos y 
tampoco han satisfecho nada á pesar 
de la excitación que al efecto ae les 
dirigió.

Pasar á informe del Negociado 
respectivo la proposición presentada 
por el vocal señor Pego respecto à 
que se heve à la Superioridad la re- 
olamacion que procéda, A fiade con
seguir que las empresas de los ferro- 
oarriles que afluyen à esta capital 
hagan en ans tarifas de trasporte las 
rebajas que se otorgan à ot^as po
blaciones en lo que se refiere à los 
productos de la=i minas.

Aceptar varias indicaciones he
chas por el Vicepresidente que han 
de servir de base ó conocimiento á 
la Comisión nombrada para estudiar 
la reforma del suminislro de loa es
tablecimientos benéficos.

Bogar al señor Presidente orde
nador de pagos que tau luego como 
la Caja provincial lo permita, se sir
va pagar con la posible preferencia 
el anmento gradual de tos sueldos & 
los maestres de instrucción primari* 
con arreglo á lis conaignaoionea fi
guradas al efecto en el presupuesto 
vigente. El señor Gimenez hizo cons
tar la salvedad de su voto y su no 
conformidad con este acuerdo.

Besolver la consulta hacha por 
loa decanos del cuerpo de la Benefi
cencia provincial acerca de las guar
dias en los Hospitales, en el sentido 
de qae ae esté á lo anteriormente 
acordado sobre este asunto; que 
aquellas se practiquen alternando loa 
dos profesores ensargados de alias, 
perteneciendo las veinticuatro horas 
que á cada uno correspondan cons
tantemente dentro del hospital, pu- 
piendo tan solo penalti-go una breve 
salida al mélico de guardia durante 
la hora da la visita clínica ordinaria 
de mañana y tarde, cuando se hallen 
en el edificio los demás profesores 
del cuerpo, y aún en este caso, si el 
Decano respaotivo lo consintiare.

Con lo que terminó la aesion de 
este dia. -El Vicepresidente, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Núm. 1591,
Admi ais Ilación, 

de Propíadadesé Impuestos 
de la provincia de Córdoba.

A n u n o i o.

Habiéndose extraviado doscien
tas veinte y cuatro cédulas perso
nales del actual ejercicio de las cla
ses expresadas al pié y oun destino 
á la provincia de Soria, con el pro
pósito de evitar el fraude que pu
diera cometarse á los intereses del 
Tesoro, la Dir ección general de Im
puestos ha acordado declarar nulas 
y de ningún valor ni efecto las re
feridas cédulas, y que se publique 
para conocimiento del público en 
íl < Bo le tin oñcialt de esta provin

cia Á los efectos eonsîguiônte«.— 
Leopoldo F. Bermúdez.

36 de tercera clase números 4181 
ai 4216; precio 50 pesetas.

44 dé cuarta clase números 6121 
al 6166; precio 25 pesetas.

44 de quinta clase números 10557 
al 10600; precio 20 pésetes.

100 de ses ta clase números 16653 
al 16752; precio 15 pesetas.

Núm. 1570.

Administración 
de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Córdoba.

Negociado de Rentas.

HaUándose vacante en esta ca
pital el estanco señalado con el 9, 
se hace saber al público para que 
las personas que se crean con de
recho á desempeñarlo presenten 
sus solicitudes documentadas en 
esta Administración en el plazo de 
quioce días, contados desde el de 
su inserción en este periódico ofi
cial.

Córdoba 19 de Febrero ds 1884. 
—El Administrador de Contriba- 
cicnes y Rentas, Juan Bol,

Núm, 1580, 

Negociado de Rentas.

Ha'lándose vacante nn estanco 
en la villa del Carpio, se anuncia al 
público para que las personas que 
se crean con derecho á desempe- 
fíarlo presenten sus solicitudes do
cumentadas en esta Administra
ción en el término de quince dias, á 
contar desde el en que aparezca el 
presente inserto en el «Boletín ofi
cial.»

Córdoba 18 de Febrero de 1884, 
=:El Administrador de Contribu
ciones y Rentas, Juan Bol.

Núm. 1592.

Negociado de Estancadas,
Hallándose vacantes dos estan

cos en la villa de La Carlota y al
dea de Quintana, distrito adminis
trativo de la Rambla, so hace sa
ber al público para que las perso
nas que se crean con derecho á des- 
empeñarlos presenten sus solicitu
des documentadas en esta Admi
nistración en el término de quince 
dias, que serán contados desde el 
de su inserción en este periódico 
oficial.

Córdoba 19 de Febrero de 1884. 
— El Administrador de Contribo- 
cionee y Rentas, Juan Bol.
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AllSTAjllBSTOS.
Núm, 1687.

Alcaldía constitucional 
de Torrecampo.

Don Jcié Campos y Blasco, Alcalde 
conatitaoíonal de esta villa de 
Torreoampo.
Hago saber: que debiendo proee- 

derse por la Jauta penoial à la for
mación del apéndice al amillara* 
miento de eata villa que ha de ser
vir de baae al repartimiento de in- 
mneble, cultivo y ganadería, para el 
año económico de 188* á 85. preven
go i todos loa dneñoa de ñocas rús
ticas, urbanas j ganaderías, el deber 
de dar relación en esta Secreta:ii 
mnnioipal da las alteración es que 
bajan tenido en su riqaeta, dentro 
del término de treinta dias à contar 
desde la insereica de este anuncio 
en el «Boletín ofioiab de Ia provincia 
y el qne asi no lo verifíqoe trascur
rido el plazo señalado no les serio 
oídas sus redamac ones por justas 
que sean.

Torrecampo 16 de Febrero de 1884, 
—El Alcalde, Joté Campos j Blanco. 
—El Secretario, Alfonso Crespo.

Núm 1586.

Audiencia de Sevilla.

Anuncio.
Hallándose vacante una Escri- « 

banía de actuaciones en el Juzga- 1 
do de primera instancia de Fuente j 

Obejuna, y debiendo proveerse con ' 
arreglo al art. 3.” y siguientes del : 
Real decreto de 12 de Julio de 1875 ’ 
y Real órden de 12 de Abril de 1877, À 

de Órden del limo, Sr. Presidenta de ' 
esta Audiencia, se anuncia dicha 
vacante en la cOaceta de Madrid> 
y <Boletin ofîcial> de la provincia 
de Córdoba, para que los aspiran
tes al referido cargo, con el carác
ter de habilitado, presenten sus so
licitudes documentadas al referido 
Juez dentro del término de veinte 
dias, á contar desde la inserción 
del presente en la «Gaceta,# 

Sevilla 16 de Febrero de 1884, 
—El Secretario de gobierno, Licen
ciado, Francisco Ordóñez. ,

Núm. 1874.
Audiencia de lo criminal 

de Córdoba.

D. Angel Barranco y Fernandez de ■ 
t añete, Oficial primero en esta 
Audiencia y Secretario acciden- j 
tai de la misma. j
Certifico: que en et rollo de 1a * 

causa procedente del Juzgado de - 
instrucción de la derecha de esta ' 
ciudad, por hurto, contra Narciso : 
Cortés y Cortés, natural y vecino 
de Montilla^ donde ha tenido su do* 
mi cilio en la calle de Altillos nú- -

mero diez y siete, hijo de Rafael y 
de Maris, viudo, de treinta y dos 
años y ue oficio Carpiutoro, con 
instt uecion, cuyas señas persona
les son: estatura regular mas bien 
alto, pelo castaño oscuro, nariz y 
boca regular, ojos oscuros, bigote 
rubio, barba poblada, color sano, 
vestido con chaqueta y pantalón 
de paño oscuro en mal estado; la 
Sección primera de este Tribunal, 
por auto dictado en aquel ha man
dado expedir requisitorias para que 
sea detenido y constituido en pri
sión dicho procesado, encargándo- 
ae á todas las autoridades y demás 
agentes de la policía judicial prac
tiquen diligencia» para ver de con
seguir la busca y captura del refe
rido Narciso Cortés y su traslación 
á tas cárceles de esta ciudad y á 
disposición de e-tc Tribunal, re- 
quiriéndose también ai expresado 
Cortés pera que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde su 
inserción en la «Gaceta de Madrid,# 
coin parezca en esta Audiencia; ba
jo apercibimiento en otro caso de 
ser declarado rebelde parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga lugar lo man
dado por la Sala extiendo la pre
sente en Córdoba á trece de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y 
cuatro. Angel Barranco, Secreta
rio.—V.* B.*: Ginés de Mena.

JUZGjpOS.
Núm. 1581.

Juzgado de instrucción 
del distrito de la derecha 

de Córdoba.

Bou Gtemeate loó» de la Torre. Juez 
de instracciou del distrito de 1» de
recha de esta ciudad.

En virtud de lo dispueato en auto 
del día de hoy, dictado en el expe
dients para declarar herederos abiu- 
testato de la ficada doña Aoa Martí
nez Calvez á sus d a hermanos don 
Mariano y doña Rafaela, á instaccia 
del Procurador de esta ciudad don 
Joan de Cuevas y R^g lea, en nom
bre de don Mariano Mora y Caballe
ro, marido dele doña Rafaela; espi
de el presente edicto por el cual se 
eitay llama à los que se crean con 
derecho á heredar 4 la finada para 
que comparezcan 4 deduoirlo en el 
término de treinta di as, bajo el aper
cibimiento de pararks el perjuicio 
que eu derecho baya lugar.

Dado en Córdoba á once de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—'f iemente Inés de la Torre. 
—El Escribano, Manuel Guillen.

Núm. 1582.
Juzgado de instrucción 

del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

Edicto, 
Doa MonaerítU hlioo de la Oircel^

Juez de instrucción del distrito de 
la izquierda de esta oludad.

Por el présente y término da diez 
días ¿ Roatar desde su iuseroiou en 
los periódicos oticiales, as cita, lla
ma y emplaza á loa hijos ó parientes 
de Antonio Lupez, de sesenta años, 
pordiosero, que ha muerto en esta 
«iodad el dia siete de este mes, cara 
que les sea ofrecida la causa que con 
motivo de su muerte se instruya y 
puedan recoger algunos objetos aun
que de poco valor, que ha dejado á 
su fallecimiento.

Dado en Córdoba á catorce de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.— Monserrate Lizou.—Por 
mandado de S. S., Sebastian Pe
draza.

Núm. 1584.

Juzgado de primera instan
cia de Cabra.

Don Alfredo Aguayo y Urriza, Juez 
de primera instancia de este par
tido.
Higo saber: que en los autos ege- 

cutivos que sigue doi Antonio Es- 
oolano Fenoy j sus hijos, contra don 
Franoisco Alcalá Lumbreras, sobre 
cobro de caatiJai de pesetas, se sa
ca por sega oda vez á la sabaeta pa
ra en venta con descuento del vein
te y cinco por ciento de su valor, Ia 
finca siguiente:

Pt». Cte.

Una cu» situada en la 
calle Gonzalo Silva de eata 
ciudad, marcada coa el nú
mero tres, su fachada prin
cipal mira á Pouieuta, hace 
esquina por la derecha en
trando á la calle Cursta Ba
chiller León, por la que lin
da con casa da don Antonio 
Calvo Guardeño, por la iz
quierda con otra número 
uno propia del señor Alcalá 
y por el fondo coa la calle 
Hornillo ó Barretera de Prie
go, con casa de don José 
Gimenez y otra de don Joa
quin Ramírez, bajo cuyos 
límites consta de un área 
de mil trescientos diez y 
nueve metros, y fué apre
ciada en veinte y ocho mil 
ciento setenta y nueve pe
setas, de las que bajando el 
veinte y cinco por ciento 
qaedan de tipo para e-ta se
gunda snbaita 21134 25

Quien quisiere hacer postura é 
esta finca, acuda Ála sala áudiROcia 
de esta Juzgado el dia diez de Marzo 
próximo á lae doce de su mañana, 
en auyo sitio, dia y hera se va é re
matar; advirtiéndose que loe licita
dores han du ooniignar préviamante 
en la mesa del Juzgado, ó en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor que air
ve de tipo á la subasta, coyas con
signaciones se devolverán á sos re» 
peotívoa dueños acto continuo del 
remate, exepto la que correspond» 
al mejor postor que se reservará en 
depósito como garantía del onm><H- 
miento de en obligación y en su caso 
eomo parte del precio de la vents, 
que no te admitirá postor» qua no 
sabra lu dot uro^r# parts#; y que 

l<>s datos que se tienen sobre la titu- 
Heion de propiedad, están de mani
fiesto en la EbCribaaia del actoario 
á disposición de loa licitadores, qma
nea deberán conforma so con ellos 
sin tener derecho á exigir ningunos 
otros; en la inteligmeia que despues 
no se admitirá al re-atrnte recla
mación alguna poriaauñeancia ó de
fecto de los títulos.

Gafara treoe ce Frebrero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Al
fredo Aguayo.—El actuario, Manuel 
Muñiz,

Núm. 1547.
Junta piovincial 

da instrucción pública 
de Córdoba.

Comunicado por el Alcalde de 
Almodovar del Rio, que et Maestro 
de iqnella escuela de ni ñus D. Caye
tano Torres y Valera, se ausentó sin 
licencia de la localidad el dia tld de 
Eaero ú timo, dejando abanoonado 
so cargo, éiguo endoso hasta la fe
cha su paradero, ha acordado Is Jun
ta instruir ai referido Maestro et 
oportuno expediente, señalándole el 
plazo de 15 di as, que empezarán a 
contaree desde la inseroion del pre- 
6ente en el «Bcietia oficial* de la pro
vincia, para que comparrzes ea la 
Secretaria de esta Corporación, calle 
de Leiva Aguilar num. 8 á dar las 
eeeoBse de eu falta, y conteetar à les 
e rgos que le resultan.

Córdoba 15 de Febrero de 1884. 
—El Gobernador Presidente, Joaquín 
Garcia Espinosa.—El Secretario, Ni
colás Dalmau.

Núm. 1573.
Batallón Depósito de Luce

na núm. 40.
Según previene la Real órden de 

5 de’ actual eu su art. 15, los re
clutas disponibles que con arreglo á 
lo dispuesto ea el ah. 124 de la Ley 
de S da Suero de 1882 están obliga
dos á presea tarai donde y cuando al 
Jefe de su bataU-u de Depónto les 
designa uara reotiúcar sus filiaciones 
recibir ans pases y advertirles de sus 
deberes, se presentará a paraonal- 
mecte al indicado Jefe ea la capital 
de en zona de Batallón en el dia que 
mas les convenga, a partir desde 
aquel en que i grasen en cija loe 
soldados de sus respectivos pueblos 
hasta el último de Marzo próximo. 
Para que los reclutas no puedan 
a egat ignoraacia que les escaso de 
esta ineludible obligación, les co
mandantes de las cajas se lo fiarán 
saber por conducto de lo» comisio
nados do los Ayuatamieutos para la 
entrega de los soldados de sus res
pectivos pueblos como so consignan 
á continuaoion los corrospondieotei 
á esta zona militar. EaciaM-Reiloa, 
Lucen», Banamoji, izuajar, Palen
ciana, Rute, Baona, Luque, Valen
zuela. Cafara, Doña Monda, Nuava- 
Círteya. Zuheros A ImedinUl», Carea- 
buey, Fuente-Tójar, Priego, Agui
lar, Montorquo. Puente Genil, Zam
bra, y Jauja,

El Corono! T. C. primer Jefa, Lui» 
Ibáñez,

Imp. d«1 «Oiafio di CórdpbA<>
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